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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas, MAYO TREINTA Y UNO (31) de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

  

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por 

el BANCO DE BOGOTA S.A contra MARIELA BERNAL, con informe de 

secretaría que da cuenta que el término de traslado a la parte ejecutada de la 

liquidación del crédito presentada está vencido y pasó en silencio.    

 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

Verificado el contenido del anterior informe secretarial, el Despacho 

ORDENA:  

 

1º. Revisada la liquidación del crédito visible en el cuaderno principal, archivo 

15 del proceso digital, se observa que la misma se ajusta a derecho y, al efecto, 

se le imparte su aprobación.  

 

2º. En aplicación del art. 447 del CGP., se ordena el pago a la parte ejecutante 

de los depósitos judiciales que se llegaren a consignar hasta la concurrencia de 

las liquidaciones del crédito y las costas. –  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE            

 

 

 

NOTA: El presente auto se notifica por anotación en ESTADO No. 36 del 

01/06/2021. 

 

Firmado Por: 

 

JOEL EMIGDIO GUILLEN DELA ROSA  

JUEZ  
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